
SE H A C E  S A B E R  A L  P U B L I C O ,
DE ORDEN DE LOS SEÑORES DEL R E A L , Y SUPREMO CONSEJO DE S.M . 

que deseando facilitar el surtimiento por mayor y  menor del J a b ó n , y  que le pue­
dan traer en derechura de su cuenta los mismos Fabricantes de este Genero para 
vender de primera mano, enlazando su interés con el del Público •, se ha acor­
dado:

(Q )  u E todos los Vecinos puedan introducir de su cuenta libremente el Jabón que necesita­
ren para su consumo , guardándoseles en los derechos de entradas la equidad que 

es de estilo.
II. Que igualmente puedan tratar por mayor todo genero de Personas en el Jabón, y poner 

Puestos ó Almacenes en que venderle por mayor, anunciándolo al Público para su noticia.
III. Que de esta misma libertad gocen los Tragineros , y  los Fabricantes de Qcaña, Chin­

chón , Villarejo de Salvanés, Guadalajara, Fuensalida, Talavera de la Reyna, Las-Rozas, Bayona, 
Barajas, Peralejos , Chamartin, Arabaca, y de otros qualesquiera parages en que se hallen esta­
blecidas Fábricas de Jabón, para que vendiendo de primera mano hagan mayor equidad al Co­
mún ; tengan seguridad los Fabricantes en el despacho > y la concurrencia ponga este Genero 
en su precio justo.

IV. Que en quanto al surtimiento de por menor se admitirán por espacio de un año, y  
asi sucesivamente las posturas en el número de arrobas, que cada uno ofreciere, y se les permi­
tirán Puestos determinados en que despachar el Jabón, rematándose con aprobación del C on­
sejo por el Ayuntamiento de Madrid en los que hagan mayor baja al Público : en el supuesto

J de estór—Hecha pbMira á razón de trece quártos en libra para todo él año próximo, y remiti­
da al Ayuntamiento , para que sacándose al Pregón , se admitan las pujas y mejoras que se 
hicieren : á cuyo efecño acudirán los Postores en fuerza del particular Ediéto , que publicará 
Madrid, á la Escribanía de Ayuntamiento dentro del termino que prefina, á mejorar dicha 
Postura.

V . Que á todos los que trataren en este Genero, los recibe el Consejo bajo de su protec­
ción, para evitar que se les cause perjuicio, vejación, ni molestia: encargando á la Sala y V i­
lla zelen, que en esto no haya omisión; como asimismo en que el Genero que se venda al 
Público sea de buena calidad, sin emulación contra los Tratantes, guardando en estos recono­
cimientos la buena fé que es justo.

Y para que conste al Público, y se fije este Ediáto en los Parages acostumbrados, y en los 
Lugares de Fabrica de Jabón , doy la presente Certificación en Madrid á diez de Diciembre de 
mil setecientos sesenta y seis.

5Don Ignacio E steban  
de H igared a .


